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la importación de esmaltes cerámicos, minio de plomo, ácido 
bórico, bórax anhidro, óxido de cinc y colores cerámicos y 
exportaciones de azulejos, con molduras y piezas complemen
tarias,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por ia Dirección General de. Exportación, ha resuelto:

Primero.—La Entidad «Azulejos Gómez, S. L.», con domici
lio en Castellón, y NIF B-12-007159, queda acogida a los benefi
cios del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo esta
blecido por Decreto 1676/1966,'de 30 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de julio), modificado por Decreto 1547/1972, 
de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 19), para la 
importación de esmaltes cerámicos (P. E. 32.08.30), minio de 
plomo (P. E. 28.27.20), ácido bórico (P. E. 28.12.00), bórax anhi
dro (P. E. 28.46.13.1), óxido de cinc (P. E. 28.19.00) y colorantes 
cerámicos (P. E. 32.08.19) y exportaciones de azulejos (P. E. " 
69.08.40.2).

Segundo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

No obstante, tendrán derecho a la reposición las exporta
ciones realizadas a partir del 26 de noviembre de 1981, siempre 
que se ajusten al resto de las condiciones exigidas en el cita
do Decreto y especialmente las contenidas en el artículo quinto, 
para estas exportaciones, el piazo de un año para solicitar la 
importación comenzará a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—En lo que no está especialmente dispuesto en los 
mencionados Decretos 1676/1966 y 1547/1978, se aplicarán las 
normas generales sobre el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 26 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación-, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7723 ORDEN de 19 de febrero de 1982 por la que se 
acoge la firma «Industrias Alcorenses Confedera 
das, S. A.», a los beneficios del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo establecido por Decre 
to 1676/1966, de 30 de junio, modificado por De 
creto 1547/1972, de 2 de junio, para la importación 
de diferentes productos químicos y exportaciones 
de azulejos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe 
diente promovido por la firma -Industrias Alcorenses Confe 
deradas. S. A.»; «olicitando acogerse ai régimen de tráfico de
perleccionamienio activo establecido por Decreto 1678/1966, de 
30 de junio t-Boletin Oficial del Estado» de 18 de julio) modifi
cado por Decretó 1547/1972, de 2 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» del 19) para la importación de esmaltes cerámicos, 
minio de plomo, ácido bórico, bórax anhidro, óxido de cinc y 
colores cerámicos y exportaciones do azulejos, con molduras y 
piezas complementarias,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —La Entidad «Industrias Alcorenses Confederadas, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Ptd." Saleretes. sin nú 
mero, Alcora (Castellón) y NIF A 12 008025, queda acogida a los 
beneficios del régimen de trafico de perfeccionamiento activo
establecido por Decreto 1676/1966, de 30 de junio («Boletín Ofi 
cial del Estado» de 18 de julio), modificado por Decreto 1547/ 
1972, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 19), para la 
importación de esmaltes cerámicos (P. E, 32.08.30), minio de 
plomo IP. E. 28.27.2(7), ácido bórico <P. E. 28.12.00), bórax anhi 
dro (P. E. 28.46.13.1), óxido de cinc (P. E. 28.19.00) y colorantes 
cerámicos (P. E, 32.08.19) y exportaciones de azulejos (P. E. 
69.08.40.2).

Segundo.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo 
letín Oficial del Estadori

No obstante, tendrán derecho a la resposición las exporta 
ciones realizadas a partir del 5 de marzo de 1981 siempre que 
se ajusten al resto de las condiciones exigidas en el citado De
creto- y especialmente las contenidas en el artículo quinto; para 
estas exportaciones, el plazo de un año para solicitar la impor 
tación, comenzará a contarse desde la fecha de publicación do 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero,—En lo que no esté especialmente dispuesto en los 
mencionados Decretos 1676/1966 y 1547/1972, se aplicarán las 
normas generales sobre el régimen de tráfico de perfecciona 
miento activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 26 de junio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7724 ORDEN de 22 de febrero de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Acel, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor 
tación de diversas piezas o partes terminadas y 
la exportación de conmutadores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por ia Empresa «Acel, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la Importa
ción de diversas piezas o partes terminadas y la exportación 
de conmutadores,

Este Ministerio de acuerde a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza ei régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firme: «Acel S. A.», con domicilio en carre
tera Samano, sin número, Castro-Urdiales (Santander), y número 
de identificación fiscal A-39014139.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Zócalo de esteatita, ref. 521.822 (P. E. 85.25.21).
2. Arbol de levas de baquelita, ref. 49.904.36 (P. E. 85.19.75.2).
3. Brida soporte, ref. 49.204.00 (P. E. 85.19.75.2).
4. Bornes, ref. 49.772.01 (P. E. 85.19.75.2).
5. Terimnal faston sencillo, ref. 49.247.00 (P. E. 85.19.75.2).
6. Terminal faston doble, ref. 49.248.00 (P. E. 85.19.75.2),
7. Muelle, referencia 607.234 (P. E. 73.35.00).

Tercero.—Las mercancías a expdrtar son:

I) B.l. Conmutador, ref. 49.24015.00 ÍP. E. 85.19.45).
II) B-2. Conmutador, ref. 49.24015.50 (P. E. 85.16.45). 
III) B.5. Conmutador, réf. 49.24215.00 (P. E. 85.19.45).
IV) B.10. Conmutador, ref. 49.25015.00 ÍP. E. 85.19.45).
V) C.l. Conmutador, ref. 49.25015.50 (P. E. 85.19.45),

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada utiidad de producto exportado se podrán im
portar con franquicia ai encelaría, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acojan los interesados, 
de las siguientes cantidades de mercancías:

I) Referencia 49.24015.00:

Una unidad, mercancías números 1, 2, 3 y 7.
Cinco unidades, mercancías número 4.

II) Referencia 49 24016.50:.

Una unidad, mercancías números 1, 2, 3 y 7.
Tres unidades, mercancía número 5.
Dos unidades, mercancía número 8.

III) Referencia 49.242L5.00:

Una unidad, mercancías números 1, 2. 3 y 7.
Siete unidades, mercancía número 4.

IV) Referencia 49.25015.00:

Una unidad, mercancías números 1, 3 y 7.
Cinco unidades, mercancía número 4. 

V) Referencia 49.2pul--.50.

Una unidad, mercancías 1, 2, 3 y 7.
Tres unidades, mercancía número 5.
Dos unidades, mercancía número 6.

b) No existen mermas ni subproductos.
c) El interesado queda obligado a declarar, en la documen

tación aduanera de exportación y por cada expedición, las exac
tas referencias comerciales —dentro de ias especificadas para 
cada mercancía—, a fin de que la Aduana, en base a dicha 

declaración y tras las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto —Se otorga esta autorización por ur. período de seis 
meséss improrrogables, a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial dei Estado», debiendo o! interesado, en 
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comei cíales normales. Los países de destinó de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a esto slstoma habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de



noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será ds un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema d: reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación qu; el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir re hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de ia declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo así como los oroductos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, ,as exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 30 de septiembre de 1980 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera jie despacho ia 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en ti 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105'.
— Orden de la'Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden de Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficia! del Estado» número 53).
— Orden de Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección Geneial de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenes 
Uría.

limo.' Sr. Director general de Exportación.

7725 ORDEN de 22 de febrero de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Photo-Plasti, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliestireno en granza y la expor
tación de accesorios de foto y cinematografía.

limo. Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Phcto-Plastik, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliestireno on granza y la exportación de 
accesorios de foto y cinematografía,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Photo-Plastik, S. A », con domicilio 
en watt, 22-24, Barberá del Vallés, Barcelona, y número de 
identificación fiscal A-08-550060.

Segundo.—La mercancía de importación será poliestireno 
medio impacto en granza, color natural, P. E. 39.02.32.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán accesorios de 
fotografía y cinematografía de poliestireno, fabricados a partir 
de poliestireno medio impacto dn granza:

I) Bobinas, chasis y archivos, P, E. 39.07.24.
II) Cajas, marquitos, bandejas, probetas, vasos y cubas de 

revelado, P. E 39.07.99.9.
III) Chasis metálicos, P. E. 73.40.98.5.
IV) Cargadores de diapositivas, P. E. 90.09.70.

Cuarto.—A efectos contables se, establece io siguiente:

Por cada 100 kilogramos de poliestireno, realmente conte
nido en los accesorios de fotografía y'cinematogiafía de poiies- 
tireno que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán ios derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de la citada mer
cancía.

Se consideran pérdidas el 2 por 100 en -concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por Cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia "realmente conte- 

Tnida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por ia Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976..

Sexto.—Los países de origen de :a mercancía a importar 
serán, todos acuellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con ios que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, thmbién se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas, 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séotimo.—Ei plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2:4 de ja 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en ei punto 6.“ de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero.de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo 
para solicitar las importaciones será de un añj a partir de .a 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en 
el apartado 3.0 de la Orden ministerial de '.a Presidencia del 
Gobierno de 2C de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán sér acumuladas, en todo o eh 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución dé derechos, el plazo dentro 
■ del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 

exportación ds las mercancías será de seis meses.
Octavo.—La opción del sistema a elegir re hará en e] mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo v 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo. *

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición cotí franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 3 de marzo de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior cementarán a contarse desde la fecha de publicación 
de ésta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden de: Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).


